
PENGAMINO,Noviembre 20 de 1986.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

Dil.JOI1GE E.YOUNG 

ói) DE:11'4CM°  

De mi más atento consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la a:DENANZA que--

este ILCuerpo aprobó per unanimidad en la Primera cesión Jrdinaria de-

Prórroga realizado el dfa 18 de Noviembre del cte.año,a1 considerar el 

Expediente:D-889-86 DELEGADO MUNICIPAL DE M.00AMPO Gef:sol.tres gari-

tas de ,:efugio (Parada de Colectivos) pera esa localidad.- 

Sancionándose la siguiente: 

O :IDENAliZA:  

i.,11C1ILD 1°- Apruóbase la instalación de do. refugios peatonales en - 
  la localidad de Manuel Ocempoyel primero de ellos en ----
les inmediaciones de la Plazo Mitre y el restante en el lugar que de-- 
termino la Junta Yecinal e recomendéndose en tal sentido la adquisición 
do refugios modulares por el menor costo que ineumen.- 

AIJICULO 2°- Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Hago propicia la oportunidad para sal u-- 

darlo atentamente.- 

0110111ANZA N° 1256/64.- 

	

JUAN J. 	CONATO IN LEONA° H. DOY 
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